
Rama Judidal 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

RESOLUCIÓN No. CSJVAR18-262 
(Marzo 23 de 2018) 

"Por medio de la cual se deciden las solicitudes de actualización de las inscripciones de los 
Registros Seccionales de Elegibles conformados para proveer en propiedad los cargos de 
empleados de Carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales 
de Cali y Buga, y Distrito Judicial Administrativo del Valle del Cauca" 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los Artículos 101, 164 y 165 de la 
Ley 270 de 1996 "Estatutaria de la Administración de Justicia" y según lo aprobado en sesión de sala 
ordinaria del día 22 de marzo de 2018, 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, mediante Acuerdo No. 096 del 28 de 
noviembre de 2013, dispuso convocar a todos los interesados para que se inscriban en el concurso de 
méritos destinado a la conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los 
cargos de Empleados de Carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos 
Judiciales de Cali y Buga, y Administrativo del Valle del Cauca, con base en el cual esta Corporación 
elaborará las correspondientes Listas de Elegibles para la provisión de los mismos. 

Que en desarrollo de dicho proceso de selección, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del 
Cauca, expidió las Resoluciones CSJVR15-508 del 16 de diciembre de 2015\ CSJVR16-2 del 6 de 
enero de 20162 y CSJVR16-87 del 25 de febrero de 20163, mediante las cuales publicó los Registros 
Seccionales de Elegibles correspondientes a los cargos para los empleados de carrera de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios en los Distritos Judiciales de Cali y Buga, convocado mediante el 
Acuerdo No. 096 del 28 de Noviembre de 2013. 

Que el Artículo 165 de la Ley 270 de 1996 "Estatutaria de la Administración de Justicia", establece que 
los integrantes con inscripción vigente en el Registro Seccional de Elegibles, durante los meses de 
enero y febrero de cada año de vigencia del mismo, pueden solicitar la reclasificación de sus puntajes. 

Que por Acuerdo No. 1242 de 2001, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, reguló el 
proceso de reclasificación contenido en el Artículo 165 de la Ley 270 de 1996 "Estatutaria de la 
Administración de Justicia". 

Que en esos términos y al tenor de las disposiciones precitadas, corresponde a ésta Corporación 
decidir acerca de las peticiones de reclasificación presentadas en los meses de enero y febrero de 
2018 y, como consecuencia, publicar los puntajes de reclasificación, para los cargos de empleados de 
Carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Cali y Buga, y 
Distrito Judicial Administrativo del Valle del Cauca. 

Que en los términos de la ley, la convocatoria y el reglamento, los factores susceptibles de 
actualización del Registro Seccional de Elegibles son: (i) Experiencia adicional al requisito mínimo de 
cada cargo y docencia universitaria, siempre y cuando no hubieran sido valorados en la etapa 
clasificatoria del respectivo proceso de selección; y (ii) Capacitación adicional al requisito mínimo de 
cada cargo y publicaciones realizadas por los aspirantes, en la medida que no hayan sido puntuados 
en las oportunidades señaladas y que correspondan a las áreas de desempeño del cargo. 

Que para tal efecto, se procede a resolver las peticiones de actualización de la inscripción en el 
Registro Seccional de Elegibles, por los factores citados, en los siguientes términos: 

1 Fecha de Fijación el 18 de diciembre de 2015 
2 Fecha de Fijación el 7 de enero de 2016 
3 Fecha de Fijación el 26 de febrero de 2016 
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1. FACTOR EXPERIENCIA ADICIONAL Y DOCENCIA 

Conforme la convocatoria a concurso, Acuerdo No. 096 de 2013, Artículo 2o Numeral 5.2.1, literal c, 
este factor se evalúa la experiencia laboral adicional al cumplimiento del requisito mínimo exigido para 
el cargo, hasta un tope de cien —100—puntos, así: 

La experiencia laboral en cargos relacionados, o en el ejercicio independiente con dedicación de 
tiempo completo en áreas relacionadas con el empleo de aspiración dará derecho a veinte (20) puntos 
por cada año de servicio o proporcional por fracción de éste. 

La docencia en la cátedra en áreas relacionadas con el cargo de aspiración dará derecho a diez (10) 
puntos, por cada semestre de ejercicio de tiempo completo. 

En todo caso, la docencia y la experiencia adicional no podrán ser concurrentes en el tiempo y en todo 
caso el puntaje total del factor no podrá exceder de 100 puntos. 

1.1 SOLICITUDES ACEPTADAS 

Las solicitudes de reclasificación en el citado factor que reúnen los requisitos establecidos en la 
convocatoria y que serán objeto de actualización, son las correspondientes a los siguientes integrantes 
de los Registros Seccionales de Elegibles: 

CEDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO PUNTAJE 
ANTERIOR 

EXPERIENCIA Y 
DOCENCIA 
ADICIONAL 

PUNTAJE 
RECLASIFICADO 

5.203.821 ALVARO ANDRES GAMEZ GUERRERO 

Oficial Mayor o Sustanciador 
de Tribunal y/o Equivalentes -
Grado Nominado 

10,00 85,60 95,60 

1.085.273.402 ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 

Escribiente de Juzgado 
Municipal y/o Equivalentes -
Grado Nominado 

21,78 55,60 77,38 

1.085.284.733 ALVARO DANIEL AGREDA ENRIQUEZ 

Escribiente de Juzgado 
Municipal y/o Equivalentes -
Grado Nominado 

23,72 83,00 Se asigna puntaje 
máximo -100,00 

1.112.101.459 
GREISSY 
FERNANDA CUNDUMI 

Asistente Social de Juzgados 
de Familia y Promiscuos de 
Familia y Menores - Grado 1 

17,00 78,00 95,00 

1.115.064.716 JUAN CAMILO LIS NATES 

Oficial Mayor o Sustanciador 
de Tribunal y/o Equivalentes -
Grado Nominado 

50,72 12,60 63,32 

38.474.130 YURANY MORENO ARROYO 
Asistente Social de Juzgados 
de Familia y Promiscuos de 
Familia y Menores - Grado 1 

51,28 87,0 Se asigna puntaje 
máximo -100,00 

94.154.877 ALEXANDER CORTES 
BUSTAMANTE 

Escribiente de Juzgado de 
Circuito y/o Equivalentes -

Grado Nominado 
21,83 73,20 95,03 

1.115.072.246 IVAN FERNANDO 
RODRÍGUEZ 

FUERTES 

Escribiente de Juzgado de 
Circuito y/o Equivalentes -

Grado Nominado 
38,44 5,60 44,04 

98.387.627 FREDDY ANIBAL DIAZ DELGADO 
Oficial Mayor o Sustanciador 
de Tribunal y/o Equivalentes -

Grado Nominado 
77,44 93,20 Se asigna puntaje 

máximo -100,00 
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1.130.612.887 LISSETHE PAO LA RAMIREZ ROJAS 
Secretario de Juzgado de 
Circuito y/o Equivalente -

Grado Nominado 
39,72 89,40 

Se asigna puntaje 
máximo -100,00 

14.800.167 JOHN FREDY CARDONA GALVEZ Citador de Juzgado Municipal 
y/o Equivalente - Grado 3 

51,20 59,60 
Se asigna puntaje 
máximo -100,00 

1.130.628.422 

DELIA MAGALLY MORALES 
VALLECILLA 

Secretario de Juzgado de 
Circuito y/o Equivalente -

Grado Nominado 
36,83 147,40 

Se asigna puntaje 
máximo -100,00 

38.614.172 

LINA MARIA PERDIGON TAPIAS 
Secretario de Tribunal y 

Equivalentes - Grado 
Nominado 

46,78 71,80 
Se asigna puntaje 
máximo -100,00 

1.087.007.037 

MIGUEL 
ANTONIO VILLOTA GAMBOA 

Escribiente de Juzgado 
Municipal y/o Equivalentes -

Grado Nominado 
46,33 97.20 

Se asigna puntaje 
máximo -100,00 

1.061.703.821 

CAROLINA LÓPEZ CÓRDOBA 

Asistente Jurídico de Juzgados 
de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad - Grado 
19 

60,40 21.60 82.00 

1.097.389.134 

DIEGO 
FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Secretario de Tribunal y 
Equivalentes - Grado 

Nominado 
96,53 39.80 

Se asigna puntaje 
máximo -100,00 

38.791.023 

ANGÉLICA 
MARIA MARIN ARCHA 

Relator de Tribunal y 
Equivalentes - Grado 

Nominado 
62,94 22.00 84.94 

1.130.597.706 

OMAR JESUS VALENCIA ARANGO 
Secretario de Juzgado de 
Circuito y/o equivalentes 

grado nominado 
13,67 138,60 Se asigna puntaje 

máximo -100,00 

1.2 SOLICITUDES NEGADAS 

Las solicitudes de reclasificación en el citado factor que NO reúnen los requisitos establecidos en la 
convocatoria y que NO serán objeto de actualización, son las correspondientes a los siguientes 
integrantes de los Registros Seccionales de Elegibles, con indicación de la causal de la negativa: 

CEDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO MOTIVO 

12.997.289 EDUARDO IVAN BASTIDAS PANTOJA 

Profesional Universitario de 
Centro u Oficina de Servicios y/o 

Equivalentes - Grado 16 

No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

16.548.204 

JAIR LOPEZ ROA 
Profesional Universitario de 

Centro u Oficina de Servicios y/o 
Equivalentes - Grado 20 

No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

36.302.428 SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 
Secretario de Tribunal y 

Equivalentes - Grado Nominado 
No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

66.828.982 MERY GARCIA TAMAYO 

Técnico de Centro u Oficina de 
Servicios y/o Equivalentes - Grado 

11 
No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

29.111.799 ANA MILENA AGUILAR CARRILLO 
Asistente Social de Juzgados de 

Familia y Promiscuos de Familia y 
Menores - Grado 1 

No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

14.801.896 JUAN GABRIEL PRADO PEDROZA Secretario de Tribunal y 
Equivalentes - Grado Nominado No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

1.115.072.246 IVAN FERNANDO RODRÍGUEZ FUERTES 
Escribiente de Juzgado de Circuito 

y/o Equivalentes - Grado 
Nominado 

La Experiencia como asistente jurídico Tributario no 
se tiene en cuenta, por cuanto, la certificación no 
cumple con el requisito exigido en el Acuerdo 096 
de 2013 (funciones del cargo desempeñado) 
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Asistente jurídico de juzgados de 
40.769.583 MARCELA CANTILLO AM AYA ejecución de penas y medidas de 

seguridad 
No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

2. FACTOR CAPACITACION ADICIONAL 

En consonancia con la convocatoria a concurso, Acuerdo No. 096 de 2013, Artículo 2 o Numeral 5.2.1, 
literal d, este factor se evalúa hasta un tope de setenta —70— puntos, así: 
Este factor se evaluará atendiendo los niveles ocupacionales de la siguiente manera: 

Nivel del Cargo -
Requisitos 

Postgrados 
en áreas 

relacionadas 
con el cargo 

Puntaje 
a 

asignar 

Título de estudios de 
pregrado en 

ciencias humanas, 
económicas, 

administrativas y/o 
sociales 

Diplomados 
en áreas 

relacionada 
s con el 
cargo 

Cursos de capacitación en 
áreas relacionadas con el 

cargo (40 horas o más) 
Máximo 20 puntos 

Nivel profesional - Título 
profesional o terminación y 
aprobación de estudios 
superiores. 

Nivel técnico - Preparación 
técnica o tecnológica 

Especializado 
nes 20 Nivel profesional: 20 

puntos 
10 5 

Nivel profesional - Título 
profesional o terminación y 
aprobación de estudios 
superiores. 

Nivel técnico - Preparación 
técnica o tecnológica 

Maestrías 30 Nivel técnico: 15 
puntos 

10 5 

Por cada título adicional de estudios de pregrado a nivel profesional en los cargos de aspiración, se le 
asignarán 20 puntos hasta un máximo de 40 puntos y por cada título a nivel de pregrado del nivel 
técnico, se le asignarán 15 puntos hasta un máximo de 30 puntos. 

Nivel del Cargo - Requisitos 

Cursos de capacitación en 
áreas relacionadas con el 

cargo (40 horas o más) 
Máximo 20 puntos 

Diplomados Estudios de pregrado 

Nivel auxiliar v operativo - Estudios de 
educación media y capacitación 
técnica o tecnológica 

5 20 30 

Para todos los cargos, se tendrá en cuenta la capacitación en el área de Sistemas. 

2.1 SOLICITUDES ACEPTADAS 

Las solicitudes de reclasificación en el citado factor que reúnen los requisitos establecidos en la 
convocatoria y que serán objeto de actualización, son las correspondientes a los siguientes integrantes 
de los Registros Seccionales de Elegibles: 

CEDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO 

PUNTAJ 
E 

ANTERI 
OR 

CAPACITACIÓN 
ADICIONAL 

PUNTAJE 
RECLASIFICADO OBSERVACIONES 

5.203.821 
ALVARO 
ANDRES 

GAMEZ 
GUERRERO 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 

de Tribunal y/o 
Equivalentes -

Grado 
Nominado 

10,00 10,00 20,00 

14.837.943 ROBINSON PINEDA 
HERRERA 

Asistente Social 
de Juzgados de 

Familia y 
Promiscuos de 

Familia y 
Menores -
Grado 1 

5,00 10,00 15,00 

NO APLICA. Curso Implementación del 
protocolo para la atención de casos de 
conducta suicida que presenta la 
población privada de la libertad. INPEC . 
20 Horas. De conformidad con el Acuerdo 
96 de 2013, Numeral 5.2.1, literal d, (solo 
se asignan puntajes a Cursos de 
capacitación (40 horas o más) 
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16.548.204 JAIR LOPEZ ROA 

Profesional 
Universitario 
de Centro u 
Oficina de 

Servicios y/o 
Equivalentes -

Grado 20 

30,00 40,00 70,00 

36.302.428 
SANDRA 
MILENA 

MUÑOZ 
TORRES 

Secretario de 
Tribunal y 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

30,00 50,00 
Se asigna 
puntaje 

máximo - 70,00 

38.873.486 
EVELYN 

XIOMARA 
VELASQUEZ 
VALENCIA 

Profesional 
Universitario 
de Centro u 
Oficina de 

Servicios y/o 
Equivalentes -

Grado 16 

10,00 20,00 30,00 

66.828.982 MERY 
GARCIA 

TAMAYO 

Técnico de 
Centro u 

Oficina de 
Servicios y/o 
Equivalentes -

Grado 11 

35,00 15,00 50,00 

1.085.273.402 
ANA 

GABRIELA 
CALAD 

ENRIQUEZ 

Escribiente de 
Juzgado 

Municipal y/o 
Equivalentes -

Grado 
Nominado 

5,00 20,00 25,00 

1.085.284.733 
ALVARO 
DANIEL 

AGREDA 
ENRIQUEZ 

Escribiente de 
Juzgado 

Municipal y/o 
Equivalentes -

Grado 
Nominado 

25,00 30,00 55,00 

NO APLICA,. De conformidad con el 
Acuerdo 96 de 2013, Numeral 3,5,8 
Certificación Universidad Libre - cursó 4 
semestres Maestría en Derecho 
Constitucional "...a la fecha está 
pendientede presentación y aprobación de 
trabajo de grado..." 

1.115.064.716 
JUAN 

CAMILO LIS NATES 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 

de Tribunal y/o 
Equivalentes -

Grado 
Nominado 

0,00 30,00 30,00 
NO APLICA. Diplomado Sistema de la 
Gestión de Seguridad y salud en el trabajo 
con certificación como auditor Interno 
OHSAS 18001. Universidad Javeriana . Ya 
había sido valorado reclasificación 2017. 

38.474.130 YURANY MORENO 
ARROYO 

Asistente Social 
de Juzgados de 

Familia y 
Promiscuos de 

Familia y 
Menores -
Grado 1 

10,00 20 30 

Se aceptó parcialmente. Se tiene en 
cuenta: 1. Curso sobre guía de 
investigación del trabajador social en el 
proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos.(5 ptos) 2. 
Curso sobre lineamíentos de Política 
Pública de Infancia y Adolescencia. (5 
ptos)3. Diplomado sobre prevención de 
violencias intrafamiliar, sexual y 
comunitaria (lOptos). Los demás cursos no 
se tienen en cuenta, por cuanto, ya obtuvo 
el puntaje máximo (20 pts) permitido por 
el Acuerdo 096 de 2013, en cursos. 

1.115.072.246 IVAN 
FERNANDO 

RODRÍGUEZ 
FUERTES 

Escribiente de 
Juzgado de 
Circuito y/o 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

40,00 40 
Se asigna 
puntaje 

máximo - 70,00 
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98.387.627 FREDDY 
ANIBAL 

DIAZ 
DELGADO 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 

de Tribunal y/o 
Equivalentes -

Grado 
Nominado 

0,00 30 30 

Se aceptó parcialmente. 1. Especialización 
en Derecho Minero (20 pts) 2. Diplomado 
en derecho minero (10 pts) y 3.no se tiene 
en cuenta constancia de terminación de 
maestría, por cuanto, no cumple con el 
requisito exigido por el acuerdo 096 de 
2013,3.5.8. 

25.289.914 CATALINA CADENA 
FORERO 

Relator de 
Tribunal y 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

20,00 20 40 

14.800.167 JOHN 
FREDY 

CARDONA 
GALVEZ 

Citador de 
Juzgado 

Municipal y/o 
Equivalente -

Grado 3 

0,00 60 60 

1, Diploma como abogado (30 pts) 2. 
Manejo básico ofimática (5 pts) 3. Curso 
de alfabetización digital sistemas básico 
nivel i y II (5 pts) 4, Diplomado en 
actualización del nuevo código 
disciplinario (20 pts) 

1.130.628.422 

DELIA 
MAGALLY 

MORALES 
VALLECILLA 

Secretario de 
Juzgado de 
Circuito y/o 

Equivalente -
Grado 

Nominado 

20,00 50,00 70,00 

66.954.713 

DICCY 
MARIETH 

AVELLANEDA 
TOVAR 

Asistente Social 
de Juzgados de 

Familia y 
Promiscuos de 

Familia y 
Menores -
Grado 1 

25,00 25,00 50,00 

38.614.172 

UNA 
MARIA 

PERDIGÓN 
TAPIAS 

Secretario de 
Tribunal y 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

20,00 20,00 40,00 

38.877.421 

CLAUDIA 
PATRICIA 

BARBOSA 
SARRIA 

Secretario de 
Tribunal y 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

20,00 30,00 50,00 

1.087.007.037 

MIGUEL 
ANTONIO 

VILLOTA 
GAMBOA 

Escribiente de 
Juzgado 

Municipal y/o 
Equivalentes -

Grado 
Nominado 

0,00 20,00 20,00 

2.2 SOLICITUDES NEGADAS 

Las solicitudes de reclasificación en el citado factor que NO reúnen los requisitos establecidos en la 
convocatoria y que NO serán objeto de actualización, son las correspondientes a los siguientes 
integrantes de los Registros Seccionales de Elegibles, con indicación de la causal de la negativa: 

. CEDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO MOTIVO 

12.997.289 EDUARDO IVAN BASTIDAS 
PANTOJA 

Profesional Universitario de Centro u Oficina de 
Servicios y/o Equivalentes - Grado 16 

NO APLICA - Todos los documentos de 
capacitación aportados ya habían sido 
valorados en el momento de la inscripción 

29.661.581 DHORA STELLA RAMIREZ Profesional Universitario de Centro u Oficina de 
Servicios y/o Equivalentes - Grado 16 

NO APLICA . Certificación haber cursado 7 
semestres de Derecho. Universidad 
Santiago de Cali. De conformidad con el 
Acuerdo 96 de 2013, Numeral 5.2.1, literal 
d. 

40.769.583 MARCELA CANTILLO 
AMAYA 

Asistente Jurídico de Juzgados de Ejecución de 
Penas y medidas de Seguridad Grado 19 

Ya se había valorado la Especialización en 
Derecho Penal 
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1.061.703.821 CAROLINA LÓPEZ 
CÓRDOBA 

Asistente Jurídico de Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad - Grado 19 

Los cursos realizados en: la Fiscalía-
Simposio Nacional de Delitos Informáticos, 
ICCDP-Criminología, no cumple con la 
intensidad horaria de 40 horas 

98.387.627 FREDDY ANIBAL DIAZ DELGADO 
Oficial Mayor o Sustanciador de Tribunal y/o 

Equivalentes - Grado Nominado 

Se aceptó parcialmente. No se tiene en 
cuenta constancia de terminación de 
maestría, por cuanto, no cumple con el 
requisito exigido en el numeral 3.5.8 del 
Acuerdo 096 de 2013. 

38.474.130 YURANY 
MORENO 
ARROYO 

Asistente Social de Juzgados de Familia y 
Promiscuos de Familia y Menores - Grado 1 

Se aceptó parcialmente. Se tiene en 
cuenta: 1. Curso sobre guía de 
investigación del trabajador social en el 
proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos.(5 ptos) 2. 
Curso sobre lineamientos de Política 
Pública de Infancia y Adolescencia. (5 
ptos)3. Diplomado sobre prevención de 
violencias intrafamiliar, sexual y 
comunitaria (lOptos). Los demás cursos no 
se tienen en cuenta, por cuanto, ya obtuvo 
el puntaje máximo (20 pts) permitido por 
el Acuerdo 096 de 2013, en cursos. 

16.720.093 HUGO ALBERTO SAA VALENCIA Secretario de Tribunal y Equivalentes - Grado 
Nominado 

La Especialización en derecho 
constitucional ya había sido valorada en la 
primera reclasificación 

3. SOLICITUDES CON INSCRIPCIÓN NO VIGENTE EN EL REGISTRO DE ELEGIBLES 

El Artículo 2 o Numeral 7.2 del Acuerdo de Convocatoria, establece que la reclasificación se realiza 
conforme a la documentación que sea presentada por los integrantes del Registro Seccional de 
Elegibles que tengan su inscripción vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 165 
de la Ley 270 de 1996 y las disposiciones legales y el reglamento vigente. 

Al efecto, en el numeral 11 del precitado acuerdo de convocatoria, se estableció que "...una vez el 
aspirante es posesionado en el cargo al cual concursó, se entenderá que en su caso se encuentra 
agotado el correspondiente proceso de selección y, por consiguiente, procederá su retiro del 
Registro Seccional de Elegibles, sin que se requiera para ello acto administrativo que así lo 
disponga." (Resaltado fuera del texto). 

En consecuencia, las solicitudes de reclasificación de los integrantes que se relacionan a continuación, 
no fueron objeto de estudio, por encontrarse ya posesionados en el cargo para el cual concursaron. 

Cédula Nombres Apellidos Descripción Cargo Resolución 
Nombramiento 

Fecha 
Resolución Fecha Posesión 

29.349.811 LUZ AYDA GUERRERO ALZATE Escribiente de Juzgado de 
Circuito y/o equivalentes 008 23/10/2017 12-12-2017 

25.431.960 MATILDE YAMI ALEGRIA IDROBO Citador de Juzgado Municipal 
grado 03 y/o equivalentes 009 18/05/2017 01/06/2017 

66.996.409 ADRIANA 
FERNANDA 

MOGOLLON 
JIMENEZ 

Auxiliar Judicial Municipal 
grado 6 013 19-08-2016 01-09-2016 

16.692.171 RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA Secretario de Juzgado 
Circuito y/o equivalentes 010 03-05-2017 01-06-2017 
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Una vez en firme los puntajes asignados mediante el presente acto administrativo por concepto de 
actualización de inscripción, de conformidad con lo establecido en el Inciso 3 del Artículo 165 de la Ley 
270 de 1996 "Estatutaria de la Administración de Justicia", en concordancia con el Inciso 2, Artículo 4 o 

del Acuerdo No. 1242 de 2001 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se reclasificarán los 
Registro Seccionales de Elegibles, atendiendo los nuevos puntajes y la categoría de los cargos. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1o: ACTUALIZAR las inscripciones por reclasificación, en los Registros Seccionales de 
Elegibles conformados para proveer en propiedad los cargos de empleados de Carrera de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Cali y Buga, y Distrito Judicial 
Administrativo del Valle del Cauca, así: 

CEDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO 

PUNTAJE 
PRUEBA 

DE 
CONOCI
MIENTOS 

PONDERA 
DA (600) 

PUNTAJE 
PRUEBA 

PSICOTÉC-
NICA -
(200) 

EXPERIENCIA Y 
DOCENCIA -

(100) 

CAPACITACIÓ 
N(70) 

PUBLICACIONES 
(30) TOTAL 

5.203.821 ALVARO 
ANDRES 

GAMEZ 
GUERRERO 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 

de Tribunal y/o 
Equivalentes -

Grado 
Nominado 

417,75 151,00 95,60 20,00 0,00 684,35 

14.800.167 JOHN FREDY CARDONA 
GALVEZ 

Citador de 
Juzgado 

Municipal y/o 
Equivalente -

Grado 3 

486,86 158,00 100,00 60 0,00 804,86 

14.837.943 ROBINSON PINEDA 
HERRERA 

Asistente 
Social de 

Juzgados de 
Familia y 

Promiscuos de 
Familia y 

Menores -
Grado 1 

426,57 170,00 100,00 15,00 0,00 711,57 

16.548.204 JAIR LOPEZ ROA 

Profesional 
Universitario 
de Centro u 
Oficina de 

Servicios y/o 
Equivalentes -

Grado 20 

402,45 164,00 100,00 70,00 0,00 736,45 

25.289.914 CATALINA CADENA 
FORERO 

Relator de 
Tribunal y 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

515,19 150,50 100,00 40 0,00 805,69 

36.302.428 SANDRA 
MILENA 

MUÑOZ 
TORRES 

Secretario de 
Tribunal y 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

555,57 156,50 100,00 70,00 0,00 882,07 

38.474.130 YURANY 
MORENO 
ARROYO 

Asistente 
Social de 

Juzgados de 
Familia y 

Promiscuos de 
Familia y 

Menores -
Grado 1 

342,86 149,00 100,00 30 0,00 621,86 
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38.614.172 LINA MARIA 
PERDIGON 

TAPIAS 

Secretario de 
Tribunal y 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

323,16 167,00 100,00 40,00 0,00 630,16 

38.791.023 
ANGÉLICA 

MARIA 
MARIN ARCILA 

Relator de 
Tribunal y 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

533,70 153,00 84,94 5,00 0,00 776,64 

38.873.486 
EVELYN 

XIOMARA 
VELASQUEZ 
VALENCIA 

Profesional 
Universitario 
de Centro u 
Oficina de 

Servicios y/o 
Equivalentes -

Grado 16 

349,32 156,50 89,17 30,00 0,00 624,99 

38.877.421 
CLAUDIA 
PATRICIA 

BARBOSA 
SARRIA 

Secretario de 
Tribunal y 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

305,28 152,50 100,00 50,00 0,00 607,78 

66.828.982 MERY GARCIA 
TAMAYO 

Técnico de 
Centro u 

Oficina de 
Servicios y/o 
Equivalentes -

Grado 11 

342,66 158,00 100,00 50,00 0,00 650,66 

66.954.713 DICCY 
MARIETH 

AVELLANEDA 
TOVAR 

Asistente 
Social de 

Juzgados de 
Familia y 

Promiscuos de 
Familia y 

Menores -
Grado 1 

359,60 155,50 100,00 50,00 0,00 665,10 

94.154.877 ALEXANDER CORTES 
BUSTAMANTE 

Escribiente de 
Juzgado de 
Circuito y/o 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

340,29 162,50 95,03 0,00 0,00 597,82 

98.387.627 FREDDY 
ANIBAL DIAZ DELGADO 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 

de Tribunal y/o 
Equivalentes -

Grado 
Nominado 

311,75 155,50 100,00 30,00 0,00 597,25 

1.061.703.821 CAROLINA LÓPEZ 
CÓRDOBA 

Asistente 
Jurídico de 
Juzgados de 
Ejecución de 

Penas y 
Medidas de 
Seguridad -
Grado 19 

356,52 171,00 82,00 30,00 0,00 639,52 

1.085.273.402 ANA 
GABRIELA 

CALAD 
ENRIQUEZ 

Escribiente de 
Juzgado 

Municipal y/o 
Equivalentes -

Grado 
Nominado 

345,53 160,00 77,38 25,00 0,00 607,91 

1.085.284.733 ALVARO 
DANIEL 

AGREDA 
ENRIQUEZ 

Escribiente de 
Juzgado 

Municipal y/o 
Equivalentes -

Grado 
Nominado 

494,78 150,00 100,00 55,00 0,00 799,78 

1.087.007.037 MIGUEL 
ANTONIO 

VILLOTA 
GAMBOA 

Escribiente de 
Juzgado 

Municipal y/o 
Equivalentes -

Grado 
Nominado 

326,87 152,00 100,00 20,00 0,00 598,87 
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1.097.389.134 DIEGO 
FERNANDO 

TORRES 
ZULUAGA 

Secretario de 
Tribunal y 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

430,43 150,50 100,00 65,00 0,00 745,93 

1.112.101.459 GREISSY 
FERNANDA CUNDUMI 

Asistente 
Social de 

Juzgados de 
Familia y 

Promiscuos de 
Familia y 

Menores -
Grado 1 

409,82 163,00 95,00 0,00 0,00 667,82 

1.115.064.716 JUAN 
CAMILO LIS NATES 

Oficial Mayor o 
Sustanciador 

de Tribunal y/o 
Equivalentes -

Grado 
Nominado 

329,42 160,00 63,32 30,00 0,00 582,74 

1.115.072.246 IVAN 
FERNANDO 

RODRÍGUEZ 
FUERTES 

Escribiente de 
Juzgado de 
Circuito y/o 

Equivalentes -
Grado 

Nominado 

303,75 146,00 44,04 70,00 0,00 563,79 

1.130.597.706 OMAR JESUS VALENCIA 
ARANGO 

Secretario de 
Juzgado de 
Circuito y/o 
Equivalente -

Grado 
Nominado 

424,10 147,00 100,00 0,00 0,00 671,10 

1.130.612.887 LISSETHE 
PAOLA 

RAMIREZ 
ROJAS 

Secretario de 
Juzgado de 
Circuito y/o 

Equivalente -
Grado 

Nominado 

460,20 167,50 100,00 20,00 0,00 747,70 

1.130.628.422 DELIA 
MAGALLY 

MORALES 
VALLECILLA 

Secretario de 
Juzgado de 
Circuito y/o 
Equivalente -

Grado 
Nominado 

351,90 164,00 100,00 70,00 0,00 685,90 

ARTICULO 2°: NEGAR las solicitudes de reclasificación en el factor de experiencia adicional y 
docencia presentadas por los siguientes integrantes de los Registros Seccionales de Elegibles 
conformados para proveer en propiedad los cargos de empleados de Carrera de Tribunales, Juzgados y 
Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Cali y Buga, y Distrito Judicial Administrativo del Valle 
del Cauca, así: 

CEDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO áí MOTIVO 

12.997.289 

EDUARDO IVAN BASTIDAS PANTOJA 

Profesional Universitario de 
Centro u Oficina de Servicios y/o 
Equivalentes - Grado 16 

No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

16.548.204 

JAIR LOPEZ ROA 
Profesional Universitario de 
Centro u Oficina de Servicios y/o 
Equivalentes - Grado 20 

No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

36.302.428 SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 
Secretario de Tribunal y 
Equivalentes - Grado Nominado 

No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

66.828.982 MERY GARCIA TAMAYO 

Técnico de Centro u Oficina de 
Servicios y/o Equivalentes - Grado 
11 

No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

29.111.799 ANA MILENA AGUILAR CARRILLO 
Asistente Social de Juzgados de 
Familia y Promiscuos de Familia y 
Menores - Grado 1 

No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

14.801.896 JUAN GABRIEL PRADO PEDROZA 
Secretario de Tribunal y 
Equivalentes - Grado Nominado 

No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

1.115.072.246 IVAN FERNANDO RODRÍGUEZ FUERTES Escribiente de Juzgado de Circuito 
y/o Equivalentes - Grado 

La Experiencia como asistente jurídico Tributario no se 
tiene en cuenta, por cuanto, la certificación no cumple 
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Nominado con el requisito exigido en el Acuerdo 096 de 2013 
(funciones del cargo desempeñado) 

40.769.583 MARCELA CANTILLO AM AYA 
Asistente jurídico de juzgados de 
ejecución de penas y medidas de 
seguridad 

No Aplica - ya tiene asignado el máximo puntaje 

ARTICULO 3o: NEGAR las solicitudes de reclasificación en el factor de Capacitación adicional 
presentadas por los siguientes integrantes de los Registros Seccionales de Elegibles conformados 
para proveer en propiedad los cargos de empleados de Carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de 
Servicios de los Distritos Judiciales de Cali y Buga, y Distrito Judicial Administrativo del Valle del Cauca, 
así: 

CEDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO MOTIVO 

12.997.289 EDUARDO IVAN BASTIDAS 
PANTOJA 

Profesional Universitario de Centro u Oficina de 
Servicios y/o Equivalentes - Grado 16 

NO APLICA - Todos los documentos de 
capacitación aportados ya habían sido 
valorados en el momento de la 
inscripción 

29.661.581 DHORA STELLA RAMIREZ Profesional Universitario de Centro u Oficina de 
Servicios y/o Equivalentes - Grado 16 

NO APLICA. Certificación haber cursado 
7 semestres de Derecho. Universidad 
Santiago de Cali. De conformidad con el 
Acuerdo 96 de 2013, Numeral 5.2.1 , 
literal d. 

40.769.583 MARCELA CANTILLO 
AMAYA 

Asistente Jurídico de Juzgados de Ejecución de 
Penas y medidas de Seguridad Grado 19 

Ya se habia valorado la Especialización en 
Derecho Penal 

1.061.703.821 CAROLINA LÓPEZ 
CÓRDOBA 

Asistente Jurídico de Juzgados de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad - Grado 19 

Los cursos realizados en: la Fiscalía-
Simposio Nacional de Delitos 
Informáticos, ICCDP-Criminología, no 
cumple con la intensidad horaria de 40 
horas 

16.720.093 HUGO ALBERTO SAA VALENCIA Secretario de Tribunal y Equivalentes - Grado 
Nominado 

La Especialización en derecho 
constitucional ya había sido valorada en 
la primera reclasificación 

98.387.627 FREDDY ANIBAL DIAZ DELGADO Oficial Mayor o Sustanciador de Tribunal y/o 
Equivalentes - Grado Nominado 

No se tiene en cuenta constancia de 
terminación de maestría, por cuanto no 
cumple con el requisito exigido en el 
numeral 3.5.8 del Acuerdo 096 de 2013. 

38.474.130 YURANY MORENO 
ARROYO 

Asistente Social de Juzgados de Familia y 
Promiscuos de Familia y Menores - Grado 1 

Se tiene en cuenta: 1. Curso sobre guía 
de investigación del trabajador social en 
el proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos.(5 ptos) 2. 
Curso sobre lineamientos de Política 
Pública de Infancia y Adolescencia. (5 
ptos)3.Diplomado sobre prevención de 
violencias intrafamiliar, sexual y 
comunitaria (lOptos). Los demás cursos 
no se tienen en cuenta, por cuanto, ya 
obtuvo el puntaje máximo (20 pts) 
permitido por el Acuerdo 096 de 2013, 
en cursos. Los demás cursos no se tienen 
en cuenta, por cuanto, ya obtuvo el 
puntaje máximo en cursos 

ARTICULO 4o: NEGAR las solicitudes de reclaslficación presentadas por los siguientes integrantes de 
los Registros Seccionales de Elegibles conformados para proveer en propiedad los cargos de 
empleados de Carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Cali y 
Buga, y Distrito Judicial Administrativo del Valle del Cauca, por encontrarse ya posesionados en el 
cargo para el cual concursaron: 
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Cédula Nombres Apellidos Descripción Cargo Resolución 
Nombramiento 

"Fecha 
Resolución Fecha Posesión 

29.349.811 LUZ AYDA GUERRERO ALZATE Escribiente de Juzgado de 
Circuito y/o equivalentes 008 23/10/2017 12-12-2017 

25.431.960 MATILDE YAMI ALEGRIA IDROBO 
Citador de Juzgado 
Municipal grado 03 y/o 
equivalentes 

009 18/05/2017 01/06/2017 

66.996.409 ADRIANA 
FERNANDA MOGOLLON JIMENEZ Auxiliar Judicial 

Municipal grado 6 013 19-08-2016 01-09-2016 

16.692.171 RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA Secretario de Juzgado 
Circuito y/o equivalentes 010 03-05-2017 01-06-2017 

ARTICULO 5o: Contra las decisiones individuales contenidas en esta Resolución proceden los 
recursos de reposición para ante esta Corporación y el de apelación, para ante el Consejo Superior de 
la Judicatura, que deberán presentarse, por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
desfijación de esta resolución. 

ARTICULO 6 °: Una vez en firme las actualizaciones de la inscripción decididas en el presente acto 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el inciso 3o del artículo 165 de la Ley 270 de 
1996, en concordancia con el inciso 2, del artículo 4, del Acuerdo 1242 de 2001, se reclasificarán los 
Registros Seccionales de Elegibles. 

ARTICULO 7o: La presente decisión será notificada mediante su fijación, durante cinco (5) días 
hábiles, en la Secretaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. De igual manera 
y a título informativo, publicar la presente Resolución en la página web de la Rama Judicial, 
www.ramaiudicial.gov.co. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI 
Presidente 

JENV/SW 
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